
 

 

 

 

 

       RESOLUCIÓN No.(  350    ) 21 de Diciembre de 2011 
 

“Por la cual se modifican algunos artículos de  la Resolución   Nº  344  del 16 de 
Diciembre  2011, en la cual se concede y aplaza el disfrute de Vacaciones  de profesores 
de Planta” 

 

1 

 

 
EL VICERRECTOR ADMINISTRATIVO Y FINANCIERO DE LA UNIVERSIDAD 
DISTRITAL FRANCISCO JOSÉ DE CALDAS, EN USO DE LAS FACULTADES 
OTORGADAS MEDIANTE RESOLUCIÓN 320 DE 1997, O86 DE 2000, ACUERDO 
01-2007  Y 

 
CONSIDERANDO 

 
 

Que mediante Resolución Nº 344 del 16 de Diciembre de 2011  se concedió y  aplazó 
el disfrute de vacaciones de los docentes de planta de la Universidad.  
 
Que  revisada la Resolución N°. 344 del 16 de Diciembre de 201, se hace necesaria la 
modificación del artículo 20, en las fechas de disfrute de vacaciones y nombre  de la 
docente ESCOBAR ELIZALDE ISABEL. 
 
Que mediante oficio IE37833 de la Decanatura de la Facultad de Ingeniería, en el que 
se solicita conceder el disfrute de  vacaciones al docente BOLAÑOS CASTRO 
SANDRO JAVIER. 
 
Que mediante comunicación de la  Decanatura de la Facultad de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales, se solicita modificar  el Artículo 22  de la Resolución N° 344 del 
16 de Diciembre de 2011 en cuanto a las fechas de disfrute de vacaciones concedido 
al docente del docente MURAD PEDRAZA JOSE ALEJANDRO. 
 
Que una vez  revisada la solicitud  por parte del docente, se hace necesaria la 
modificación del artículo 91, en las fechas de disfrute de vacaciones concedidas al 
docente GUTIERREZ CELY EUGENIO. 
 
Que  revisada la Resolución N°. 344 del 16 de Diciembre de 201, se hace necesaria la 
modificación  y aclaración del artículo 72, en el periodo de  vacaciones pendientes 
concedido al docente GONZALEZ RODRIGUEZ IVAN FERNANDO 
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Que mediante comunicación de la  Decanatura de la Facultad de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales, se solicita modificar  el Artículo 58  de la Resolución N° 344 del 
16 de Diciembre de 2011 en cuanto a las fechas de disfrute de vacaciones concedido 
a la  docente ACOSTA PEÑALOZA GLORIA STELLA 
 
Que en mérito de lo expuesto; éste despacho. 

 
RESUELVE:  

 
ARTICULO 1º: Modificar: El Articulo 20 de la Resolución N° 344 del 16 de Diciembre 
de 2011, de la siguiente manera: Articulo 20: Conceder el disfrute de cinco (5) días 
calendario pendientes  de vacaciones del periodo 2008-2009 a partir del 26 hasta el 
30 de diciembre de 2011 y Ocho (8) días hábiles  de vacaciones del periodo pendiente 
2008-2009 a partir del 2 hasta el 12 de enero de 2012 Inclusive a la docente 
ESCOBAR ELIZALDE ISABEL 
 
ARTICULO 2º: Conceder: el disfrute de quince (15)  días hábiles de vacaciones del 
periodo anticipado 2011-2012 a partir del 29 de Diciembre de 2011 hasta el 19 de 
enero de  2012  inclusive al docente BOLAÑOS CASTRO SANDRO JAVIER. 
 
ARTICULO 3º: Modificar: el Articulo 22 de la Resolución 344 del 16 de diciembre de 
2011 de la siguiente manera: Articulo 22: Conceder el disfrute de Cinco (5) días 
hábiles  de vacaciones del periodo anticipado 2011-2012 a partir del 2 hasta el 6 de 
enero de 2012 inclusive al docente MURAD PEDRAZA JOSE ALEJANDRO,  
quedando pendiente el disfrute de Diez (10) días hábiles de vacaciones del periodo 
anticipado 2011-2012.  
 
ARTICULO 4º: Modificar: El Artículo 91 de la Resolución N° 344 del 16 de Diciembre 
de 2011, de la siguiente manera: Articulo 91: Conceder el disfrute de Catorce (14) 
días hábiles de vacaciones del periodo anticipado 2011-2012 a partir del 22 de 
diciembre de 2011 hasta el 11 de enero de 2012 inclusive, al docente GUTIERREZ 
CELY EUGENIO,   quedando pendiente el disfrute de un (1) día hábil de vacaciones 
del periodo anticipado 2011-2012. 
 
 
 
 
 



 

 

 

 

 

       RESOLUCIÓN No.(  350    ) 21 de Diciembre de 2011 
 

“Por la cual se modifican algunos artículos de  la Resolución   Nº  344  del 16 de 
Diciembre  2011, en la cual se concede y aplaza el disfrute de Vacaciones  de profesores 
de Planta” 

 

3 

 

 
 
ARTICULO 5º: Aclarar que el Artículo 72 de la Resolución N° 344 del 16 de 
Diciembre de 2011, solamente concede disfrute de vacaciones al docente LOPEZ 
BELLO CESAR ALMILKAR 
 
 
 ARTICULO 6 º: Conceder el disfrute de Cuatro (4) días calendario pendientes de 
vacaciones del periodo 2007-2008 a partir del 21 hasta el 24 de diciembre de 2011 y 
Doce (12) días hábiles de vacaciones del periodo anticipado 2011-2012 a partir del 26 
de Diciembre de 2011hasta el 11 de enero de 2012 inclusive, al docente GONZALEZ 
RODRIGUEZ IVAN FERNANDO quedando pendiente el disfrute de Tres (3) días 
hábiles de vacaciones del periodo anticipado 2011-2012  
 
ARTICULO 7 º: Modificar :  el Articulo 58 de la Resolución 344 del 16 de diciembre 
de 2011 de la siguiente manera : Articulo 58: Conceder el disfrute de once (11)  días 
hábiles  de vacaciones del periodo pendiente 2009-2010  a partir del 21 de diciembre 
de 2011  hasta el 4 de enero de 2012 y Nueve (9) días hábiles de vacaciones del 
periodo anticipado 2011-2012 a partir del 7 hasta el 18 de enero de 2012 inclusive a la 
docente ACOSTA PEÑALOZA GLORIA STELLA,  quedando pendiente el disfrute de 
Seis (6) días hábiles de vacaciones del periodo anticipado 2011-2012.  
 
 

PUBLIQUESE Y CÚMPLASE 
 

 Dada en Bogotá, D.C., a los   
 

ORIGINAL FIRMADO POR  
 

ALVARO  LEON ROJAS  
 Vicerrector Administrativo y Financiero   

 

 NOMBRE  CARGO FIRMA 
PROYECTÓ Y 
PREPARÓ  

MARHEL BERRIO RODRIGUEZ   Auxiliar Administrativo- División de 
Recursos Humanos  

 

APROBÓ LUZ MARINA GARZON LOZANO   Jefe División de Recursos Humanos   


